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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN CON MOTIVO 

DE LA DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN POR CONFIDENCIALIDAD REALIZADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN RELATIVA 

A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 4700100007021. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 04 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LGTAIP). 

 

II. El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”, 

mediante el cual se reformó, entre otros, el artículo 113 constitucional, instituyéndose el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) 

como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección 

y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

 

III. El 15 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (Lineamientos). 

 

IV. El 09 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LFTAIP). 

 

V. El 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, por el 

que se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA) cuyo artículo 24 dispone la creación de un organismo 

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, con sede en 

la Ciudad de México, denominado Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA). 

 

VI. El artículo Cuarto transitorio de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA) establece que la SESNA debía iniciar 

sus operaciones, a más tardar a los sesenta días siguientes a la sesión de instalación del Comité Coordinador del SNA.   

 

VII. El día 04 de abril de 2017 se instaló el Comité Coordinador del SNA. 
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VIII. El día 30 de mayo de 2017, en la Primera Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la SESNA, fue nombrado el Secretario 

Técnico quien es el servidor público que tiene a cargo las funciones de dirección de esta Secretaría, como las demás que le 

confiere la LGSNA. 

 

IX. Con fecha 06 de abril de 2021, fue presentada la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de 

folio 4700100007021 a través del Sistema de Solicitud de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), misma que se transcribe a continuación: 

 

“Se solicita nombre, Cargo, RFC y CURP de los titulares y encargados u homólogos de la entidad, así como los tres niveles jerárquicos 

inferiores de estos.” (SIC) 

 

X. La Unidad de Transparencia, turno la solicitud de acceso a la información a la Dirección General de Administración (DGA) para 

que, en el ámbito de su competencia, de conformidad con el artículo 27 del Estatuto Orgánico de la SESNA, atendiera la misma. 

 

XI. Al respecto, la DGA solicitó a la Unidad de Transparencia de la SESNA, a través de correo electrónico enviado el 19 de abril, lo 

siguiente: 

 

“Al respecto, se comunica que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos a cargo de la 

Dirección General de Administración de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), ubicados en Viaducto 

Presidente Miguel Alemán Valdés, número 105, Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en la Ciudad 

de México, se informa lo siguiente: 

 

El artículo 9, del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, señala que para el ejercicio de sus 

atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría Ejecutiva contará con la siguiente estructura orgánica: 

 

I.     Órgano de Gobierno; 

II.   Comisión Ejecutiva; 

III.  Secretario Técnico; 

IV.  Unidades: 

a.  Unidad de Riesgos y Política Pública. 

b.  Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Nacional. 

V.   Direcciones Generales: 

a.  Dirección General de Administración. 

b.  Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

c.   Dirección General de Vinculación Interinstitucional. 
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VI.  Las demás unidades administrativas y personal que autorice el Órgano de Gobierno a propuesta del Secretario Técnico, sujeto a la 

capacidad presupuestal de la Secretaría Ejecutiva. 

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 31 y 32 del referido Estatuto Orgánico de la SESNA, esta institución cuenta con 

un Órgano Interno de Control y una Unidad de Transparencia. 

  

Ahora bien, para atender la solicitud que nos ocupa, se indica, por una parte, que Ricardo Salgado Perrilliat, funge como Secretario Técnico 

de la Secretaría Ejecutiva (Titular del organismo descentralizado) y, por la otra, que los tres niveles jerárquicos por debajo del Secretario 

Técnico son los siguientes: 

 

a) Titular de Unidad; 

b) Director General, y 

c) Director de Área. 

 

En este sentido, y en aras del principio de máxima transparencia, que consagra el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a continuación se enlistan por unidad administrativa los nombres y cargos de las personas servidoras públicas de la Secretaría 

Ejecutiva, que ocupan los cuatro niveles jerárquicos inferiores al del Titular de la entidad paraestatal (esto es, aún cuando no los requirió 

en su solicitud de acceso se incluye a los Subdirectores de Área que son el cuarto nivel jerárquico en la SESNA). 

  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

RICARDO SALGADO PERRILLIAT SECRETARIO TÉCNICO 

UNIDAD DE RIESGOS Y POLÍTICA PÚBLICA 

ROBERTO MORENO HERRERA TITULAR DE LA UNIDAD 

PAULINA VALLEJOS ESCALONA DIRECCIÓN DE ÁREA 

NANCY CAMACHO DÍAZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

FERNANDO CARLOS II RIGEL CASTRO 

HERNÁNDEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

JORGE ALEJANDRO ACEVEDO PIÑA DIRECCIÓN DE ÁREA 

DIONISIO ZABALETA SOLÍS DIRECCIÓN DE ÁREA 

CATALINA REYES SÁNCHEZ SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

DIANA BELEM OLVERA GUERRERO SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

JUAN ALEJANDRO RAMÍREZ SÁNCHEZ SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

UNIDAD DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

PABLO VILLARREAL SOBERANES TITULAR DE LA UNIDAD 

ROSA ISELA MORQUECHO NÚÑEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

JIMENA ANDREA ESTRADA JIMÉNEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 
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JUAN RAFAEL REYES MURILLO DIRECCIÓN DE ÁREA 

JORGE GUZMÁN MIRANDA DIRECCIÓN DE ÁREA 

MARIO ALFONSO TORRES RIVERA DIRECCIÓN DE ÁREA 

BENITO PERDOMO VERGARA DIRECCIÓN DE ÁREA 

REYNA VIANEY CARAVEO SOTELO SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

JORGE EDUARDO GARCÍA FLORES SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

MIGUEL ANGEL PORTILLO BOBADILLA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

SERGIO ALBERTO RODRÍGUEZ SEGURA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEL RAMÍREZ ROSALES DIRECCIÓN GENERAL 

CELIA MADRID CASTRO DIRECCIÓN DE ÁREA 

JOSÉ LUIS MEIXUEIRO CASTRO DIRECCIÓN DE ÁREA 

AUSTREBERTO GRANDE SÁNCHEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

PEDRO MEZA JIMÉNEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

JORGE ANTONIO ANDRADE JIMÉNEZ SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

HUMBERTO RIVERO VERA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

AIDA GUADALUPE MORENO NEYRA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

ISAÍAS TREJO PASTRANA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

IVÁN DANIEL VELÁZQUEZ GARCÍA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

RIGOBERTO MARTÍNEZ BECERRIL DIRECCIÓN GENERAL 

SANDRA BEATRÍZ ROJAS MARTÍNEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

FRANCISCO JAVIER CAMACHO ROMERO DIRECCIÓN DE ÁREA 

LUIS JOSÉ DÍAZ DE LEÓN SÁNCHEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

SERGIO DEL CASTILLO RODRÍGUEZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

IGNACIO EULALIO CABAÑAS MORÁN DIRECCIÓN DE ÁREA 

CLAUDIA JARINSE MARTÍNEZ LÓPEZ SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

YESICA ZARASUADY ROMERO PATIÑO SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

ELIZABETH CHAVERO MENDICUTI SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

JUAN BERNARDO ROJAS NÁJERA DIRECCIÓN GENERAL 

XUNAHXI VINIZA PINEDA CRUZ DIRECCIÓN DE ÁREA 

FRANCISCO ARIEL MARTÍNEZ MARINA DIRECCIÓN DE ÁREA 

SOLEDAD JARQUÍN RAMÍREZ DIRECCIÓN DE ÁREA 
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FLORENCIA MARTÍNEZ BECERRA DIRECCIÓN DE ÁREA 

RAYMUNDO PÉREZ GARCÍA DIRECCIÓN DE ÁREA 

VACANTE DIRECCIÓN DE ÁREA 

ITZIA CAROLINA SUÁREZ BELTRÁN SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

PATRICIA RODRÍGUEZ CHANES SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

JULIO ALBERTO OLVERA LARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

LILIANA HERRERA MARTIN DIRECCIÓN DE ÁREA 

 

 

Por lo que se refiere al RFC y a la CURP de los titulares y encargados u homólogos de la entidad, así como de los tres niveles jerárquicos 

inferiores de estos, solicitados por el peticionario de la información, se indica lo siguiente: 

 

1. En lo referente al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), se comunica que no se puede proporcionar, toda vez que el RFC se obtiene 

en cumplimiento a una obligación fiscal, cuyo único propósito es realizar mediante esa clave operaciones o actividades de naturaleza 

tributaria y como consecuencia de lo anterior, el RFC contiene datos personales que hacen identificable a su titular, tales como su edad 

y fecha de nacimiento, por lo que debe considerarse que contiene datos personales de carácter confidencial. 

 

2. En lo que toca a la Clave Única de Registro de Población (CURP), se hace de su conocimiento que no se puede proporcionar, puesto 

que los datos que la conforman hacen identificable a la persona física; lo anterior debido a que la CURP contiene datos como letras 

que corresponden al nombre, la fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo, homoclave y un dígito verificador que son asignados 

de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. En este sentido, al integrarse la CURP con datos que únicamente le 

corresponden a un particular, hace que la persona física sea identificable, por lo que debe considerarse como información confidencial. 

 

Lo anterior, encuentra su fundamento en la fracción IX del artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción I del 

artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del numeral Trigésimo Octavo, de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.” 

(SIC). 

 
XII. Para estar en posibilidad de dar respuesta la solicitud que nos ocupa, se somete a consideración del Comité de Transparencia 

de esta Secretaría Ejecutiva la confirmación de lo expuesto por la DGA respecto a que lo requerido por la persona solicitante, 

RFC y CURP, son datos personales que hacen identificable a una persona por lo cual no es posible otorgar tal información al 
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particular así como tampoco una versión pública de los mismos ya que no existe tal supuesto para los datos personales 

solicitados. 

 

XIII. En esa tesitura, este Comité de Transparencia procede a valorar las manifestaciones expuestas por la Dirección General de 

Administración de conformidad con los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Primero.- El Comité de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción es competente en términos de los 

artículos 43 y 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y Sexagésimo segundo de 

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información 

realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados y aprobar las versiones públicas elaboradas para el cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la LGTAIP y Tercero de la LFTAIP. 

 

Al respecto es importante señalar que el artículo 97 de la LFTAIP dispone que: 

 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza 

alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  

 

(…) 

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley General y la presente Ley.  

 

(…) 

 

Segundo.– En consideración de La Dirección General de Administración los datos personales solicitados por el particular, RFC y CURP, es 

información de carácter confidencial. La necesidad de confirmar lo expresado por la DGA se fundamenta en que tales datos 

personales fueron solicitados a través de la solicitud de acceso a información pública 4700100007021. 

  

Tercero.-     La Dirección General de Administración argumenta  que, respecto al RFC, no se puede proporcionar toda vez que el RFC se 

obtiene en cumplimiento a una obligación fiscal, cuyo único propósito es realizar mediante esa clave operaciones o actividades 

de naturaleza tributaria y como consecuencia de lo anterior, el RFC contiene datos personales que hacen identificable a su 
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titular, tales como la edad y fecha de nacimiento, por lo que se considera que contiene datos personales de carácter 

confidencial. En lo que toca a la Clave Única de Registro de Población, argumenta que no se puede proporcionar, puesto que 

los datos que la conforman hacen identificable a la persona física; lo anterior debido a que la CURP contiene datos como letras 

que corresponden al nombre, la fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo, homoclave y un dígito verificador que son 

asignados de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. En este sentido, al integrarse la CURP con datos 

que únicamente le corresponden a un particular, hace que la persona física sea identificable, por lo que se considera como 

información de carácter confidencial. 

 

Cuarto.-     La clasificación de la información como confidencial tiene fundamento en los artículos 3° fracción IX de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 97 (ya transcrito); 113, fracción I y 118 de la 

LFTAIP, así como el Trigésimo octavo de los lineamientos, que se reproducen para mayor referencia: 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

(…) 

 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona 

es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

 

(…) 

 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

 

(…)  

 

Artículo 118.  

 

(…) 

 

Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, 

para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 

Nacional. 

 

(…) 
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En el caso, también resulta aplicable el Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos.  

 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

 

Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

 

(…) 

 

En atención a lo establecido en los preceptos transcritos, la información concerniente a una persona física, identificada o identificable, que 

pueda vulnerar o evidenciar su intimidad y patrimonio constituye datos personales que son clasificados como confidenciales. 

 
Los datos son considerados clasificadas por la DGA como confidenciales de acuerdo con los siguientes argumentos:   

 

 

• RFC es un dato personal vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su 

homoclave, siendo esta última única e irrepetible por lo que se concluye que es un dato personal y, por tanto, información confidencial. 

 

• CURP, los datos que la conforman hacen identificable a la persona física, lo anterior debido a que la CURP contiene datos como letras que 

corresponden al nombre, la fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo, homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera 

única e individual por la Secretaría de Gobernación. En este sentido, al integrarse la CURP con datos que únicamente le corresponden a un 

particular, hace que la persona física sea identificable, por lo que se considera como información confidencial. 

 

 

Al respecto, se considera correcta la valoración de la unidad administrativa respecto a la relevancia de clasificar como confidencial los datos 

personales antes mencionados para salvaguardar la integridad de las personas servidoras públicas de la SESNA.    

 

En conclusión, se considera que el RFC y la CURP, son datos personales y, en consecuencia, son susceptibles de ser clasificados como 

confidenciales de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el Trigésimo octavo fracción I de los 

Lineamientos mencionados. 

 

Se aclara que el solicitante no solicitó un documento sino un listado con datos mismos que se encuentran en posesión de la Dirección 

General de Administración por lo que no es necesario realizar una versión pública del documento. En consecuencia, se confirma el criterio 

adoptado por la unidad responsable en el sentido de no incluir los datos clasificados como personales en el listado otorgado al solicitante. 

 

Derivado de los argumentos expresados, este Órgano Colegiado considera que fue agotado el procedimiento establecido en el artículo 140 

de la LFTAIP, mismo que es citado para mayor precisión: 
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Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información requerida deban ser clasificados, 

deberá seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las siguientes 

disposiciones: 

 

I. Confirmar la clasificación; 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado 

su clasificación. 

 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 

135 de la presente Ley. 

 

 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX de la LGPDPPSO; 64, 65, fracción 

II, 97; 102, 108; 113, fracción I; 118 y 140, fracción I de la LFTAIP; Trigésimo octavo fracción I y Sexagésimo segundo de los Lineamientos, 

este Comité de Transparencia por unanimidad emite la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

 

PRIMERO.-  En términos del artículo 140, fracción l de la LFTAIP, se CONFIRMA y APRUEBA la clasificación como confidencial de 

los datos personales de las personas servidoras públicas de la SESNA consistentes en el RFC y la CURP. 

 

SEGUNDO.-  Entréguese a la persona solicitante la información señalada en el Considerando Segundo de la presente resolución a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE copia de la presente resolución a la persona solicitante, a través de la vía elegida al presentar la solicitud 

de acceso a la información pública. 

 

CUARTO.-                Publíquese la presente resolución en el sitio de internet de este sujeto obligado. 

 

QUINTO.-             Se hace del conocimiento de la persona solicitante, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 142 y 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o 

por escrito, o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los requisitos 

previstos en el artículo 149 de la Ley Federal mencionada. 

 

 

Así lo resolvieron, los integrantes del Comité de Transparencia de la SESNA, el día 30 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. LILIANA HERRERA MARTIN 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Presidenta del Comité de Transparencia 

 

 

 

LIC. PEDRO MEZA JIMÉNEZ  LIC. MARÍA LILIANA SANDOVAL HERRERA  

Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos  

 En representación del Titular del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción  


